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Terminado el plazo de presentación de solicitudes para tomar parte en la convocatoria para las plazas 

convocadas.  

 

Primero: Aprobar la lista provisional de admitidos y excluidos para tomar parte en la convocatoria de 

contratación de sustitución de excedencia con la categoría profesional siguiente, según convocatoria publicada en 

la Web y en el Tablón de anuncios de Mogán Sociocultural para el programa de Juventud, con el siguiente 

resultado: 

PLAZA: ANIMADOR/A SOCIOCULTURAL 

(SUSTITUCIÓN EXCEDENCIA)  
 

              Nº  APELLIDOS Y NOMBRE                                                   D.N.I/N.I. E  

   

 SOCORRO RAÑA, MARIA GWENDOLYNE              **247***-M  

  MORA MARTÍN, PAULA                                                            **821***-G 

 LEÓN SÁNCHEZ, JOEL JESUS                                                   **253***-D 

 

EXCLUÍDOS TEMPORALMENTE PENDIENTE DE SUBSANACIÓN 

 

 Nº APELLIDOS Y NOMBRE                                 D.N.I/N.I.E        CAUSAS 

 SÁNCHEZ GUEDES, YLENIA                                                     **271***-E                ( 4 ) 

 MACÍAS SÁNCHEZ, LESLEY DEL CARMEN                          **245***-R            ( 1 ) Y ( 4 ) 

    

Causas de exclusión: 

 

 No aportó Certificado Médico 

 No aportó titulación requerida (original o copia compulsada) 

 Alega No tener Disponibilidad Horaria. (Presenta escrito) 

 No aportó el Certificado de Naturaleza Sexual. 

 No aportó Carnet de Conducir. 

 Declaración jurada de no haber cometido ningún delito contra las personas. 

 

 

Segundo: Se otorga un plazo de 10 días, desde el 14 de agosto hasta el 25 de agosto 2023, para subsanar 

faltas o acompañar los documentos preceptivos o subsanar los defectos en los que hubiesen incurrido, de no 

haberlo hecho en el plazo indicado se le tendrá por desistido su petición. 

 

Tercero: Se realizará dicha prueba en el Centro Para la Autonomía Personal, que puede consultar en la 

página Web de Mogán Sociocultural. 

  

Rogamos sea puntual a las convocatorias y siga las instrucciones del personal. 

 

 Consistirá en una prueba tipo test de carácter eliminatorio, una entrevista personal y valoración de 

méritos. La valoración de cada prueba se hará conforme al aparatado baremación de los candidatos a los puestos 

ofertados, recogidos en este procedimiento de selección. 

 

PRUEBA ESCRITA: se celebrará el día 25 de Agosto desde las 16:30 h hasta las 18:30h en las instalaciones del 

Centro para la Autonomía Personal, sito c/ Tanausú 4, en Arguineguín y será de carácter eliminatorio. 

  

ENTREVISTA PERSONAL: se realizará el día 28 de Agosto desde las 9:00h hasta las 13:30h, en las 

instalaciones del Centro para la Autonomía Personal, sito c/ Tanausú 4, en Arguineguín. (Entrevista según orden 

de llegada de los aprobados en la prueba escrita). 

 

Cuarto: La mesa de selección de personal para contrato por sustitución de excedencia para el Programa 

de Juventud para las plazas ofertadas,  estará compuesto por los siguientes miembros: 
 
            Dña. Érica del Rosario López Verde 

   

      En Mogán, a 11 de agosto del 2023 

               EL VICEPRESIDENTE 


